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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.2387 
 

Cali, 23 de noviembre  de 2021 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no subsanó la demanda de los 
defectos que adolecía, tal como se indicó en el auto Nro. 2269 del 11 de 
noviembre de 2021, se impone su rechazo. 

 
Lo anterior, toda vez que no dio cumplimiento al numeral 3º del auto 

inadmisorio donde se le solicitó allegar las evidencias de forma en que obtuvo la 
dirección física y electrónica del demandado. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  
  

PRIMERO: Rechazarla.  
  

SEGUNDO: Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose.  
  

TERCERO: Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 
archivos electrónicos del Juzgado.  

  

CUARTO: Reportarla a la sección de reparto de la oficina de apoyo judicial 
local, para su compensación.    
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